
40154 Viernes 20 diciembre 1985 BOE núm. 304

26563 ORDEN de 28 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma ..Aceites del Sur. Sociedad Limi:.
tada». el" régimen de trdfico de perfeccionamiento
activo para la importación de aceitet de maíz y girasol
brutos y la exportaci6n de aceiteJ de maiz y girasol
refinados.

Jlmo. Sr.: Cumplidos.los trámites reglamentarios',en el expe
diente promovido por- la Empresa «Aceites. del Sur. Sociedad
Limitada». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
aetivo para la importación de ~'aceites de maíz y girasol brutos
y la exportación de aceites de maíz Y girasol refinados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen'de tráfic;o de perfecciona
miento activo a la firma «Aceites del Sur. Sociedad Limita<l&m, con
domicilio en Jacometrezo. 4. 28013 Madrid, Y NIF A-28159820.
Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal. ,

Segundo.-Las mercancías de importa~ión serán las si~i_entes:

I. Aceite de germen de maíz bruto. P. E. 15.07.94. con las
siguientes características: -

Acidez: Máximo S por 100.
Indice de saponificación: 187/195.
Indice de yodo: 103/135.
Titulo: 14/20.

2. Aceite de girasol bruto. P. E. 15.07.75. con las siguientes
características:

Acidez máxima: 30
•

Indice de saponificación: 1887194.
Indice de yodo: 100/145. •
Titulo: 16/18.

Tercero.-Los productos de exponación serán los siguientes:

I. Aceite de germen de maíz refinado. con acidez máxima de'
0.2 por 100. P. E. 15.07.94.

11. Aceite de girasol refinado, Cl;>nacidez máxima de CT.15 por
100. P. E. 15.07.88. .

Cuarto.-A efectos contables se.: establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de aceite refinado que se
exporten. se datarán en cuenta de admisión temporal las cantidades
que se indican a continuación de aceite crudo, según su grado de
acidez y teniendo en cuenta las pérdidas totales (merinas y
subproduttos). que también se expresan:

Cantidad Pon:entaje Porcentaje
en kilogramos

de """""
de subproductos

-
Aceite de maíz:

Acidez l' ... .. ..... 102.70 1,00 1.63
Acidez 1.5' .... .... , . 103,55. 1,00 2.43
Acidez 2" ... ... ... '.'" 104.40 1.00 3.21
Acidez 2,5" .......... 105.25 1.00 3.99
Acidez 3' 106.10 1,00 4.75
Acidez 3,5" ..... .. 106.95 1,00 5.50
Acidez 4' ... ... . ,. '107.80 1.00 6,23
Acidez 5" ...... 109.45 1.00 7.63

Aciete de girasol:
Acidez l' 102.04 0.50 1.50
Acidez 2" . . . . .. . .. . ..... 103,63 0.50 3.00
Acidez 3" 105.26 '0.50 4.50

Caso de presentar otros decimales el grado de acidez de aceite
crudo correspondiente se verificarán las interpolaciones necesarias.

Los subproductos adeudarán por la P. E. 15.07.40. dada su
naturaleza de pastas de· neutralización. . , '

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto .exportado. las composlcianes de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fi~ así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características Q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que. en cualqUIer
caso. deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre-
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a 'fin de_ que, la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las· comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muest"~ para su revisión o
análisis por -el Láboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorp esta auiorización hasta el 31 de dicíembre de
1987. a partir de· la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)), debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a' su caducidad y adjuntando la
doctlmentación exigida.por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

SextO.-LoI países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las expOrtaciones serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa$O sea convertible, pudiendo la· Dirección General
de Exportación, SIlo estima oportuno, autorizar exportacÍonesa los
demás países. " . ..

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, e.n análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación .en el
sistema de admisión temporal no podrá ser suoerior a dos años" si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos estableci.dos en el punto 2A de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.· de la Orden del Minislerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. .

Oclavo.-Deberá indicane en las correspondientes casillas, tanto
de la declaración o licencia de importación como de la licencia de
exportación. Que el titular. se acoge al régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo y el sistema establecidd, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así ~omo los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Decimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la· normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 149i/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio 'de 24 de febrero de 1976

«<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direa:ión
General de Expertación. dentro de· sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas. para la correcta· apha¡ción y
desenvolvimiento de la preSenté autorización. .

Ouodécimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera continuaciÓft del
que tenía la firma «Aceites del Sur. Sociedad Limitada». segUn
Orden de 9 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del
23). a efectos de la mención que en las licencias de expol18ción y
correspondiente hoja de detalle. se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud' de su prórroga.

Lo que comunico a V. L 'para'su conocimiento y efectos.
Dios ~uardea V. l. muchos años.
Madnd. 28 de noviembre de 1985.-P. D.• el Director 8eneral de

Exportación, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26564 ORDEN de 28 de noviembre de 1985 por la que SB
prorroga J> modiflCá a la firma «c.P.c. España,
Sociedod Anón/nul», el r#gimen de tr4fu:o de perfec
cionamiento activo para la importación de maíz y la
,exportación de derivados del maíz.

Ilmo. 81;'.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa ..e.p.e España. Sociedad Anó
nim..... solicit¡¡Rdo prórroga del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de maíz y la exPortación de
derivados del maíz. autorizado por Orden de 21 de octubre de 1983
(<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de noviembre) y modificado en
14 de febrero de 1984 («Boletio Oficial del Estado» de 13 de abril).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar basta el JI de diciembre de 1981. á partir
del 16 de noviembre de 1985. el régimen de tráfico de perfc:cciona
miento activo a la firma «c.P.c. España, Sociedad An6nirna», con
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domicilio" en Vía AUlusta, número S9~ Barcelona, y
NIF A-08051617.

Segundo.-Modificar la OrdeD de 21 de octubre de 1983 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 16 de noviembre) en el sentido de variar
la mercancía de importación, qQ.e será como, sigue: ,

- Maiz amarillo tipo USA Dúmero 3, de la P. E. 10.05.92.9.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 16
de noviembre de 1985 también podrán acogerse a los beneficios
conespondientes de los sist~mas de reposición y de devolución de'
derechos derivados de la· presente ,modificación, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar solici~
tada y en trámite su resolución. Para estas eXp'ortaciones. los plazos
para IOlicitar la importación o devolUCión, respectivamente,
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletin Oficial del Estado».

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la OrdeD de 21 de octubre de 1983 (<<Bolelin Oficial
'del Estado» de J6 de noviembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. parar su conocimiento y efectos.
Dios .,uarde a V. I. muchos años. '
Madnd, 28 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

ExportacióD, Fernando Gómez Avilés-Casco. ,

11mo. Sr. Director BeDeral de Exportación.

26565 ORDEN de 28 de n.oviembre de 1985 por"la que .e
autoriza a la firma «Montara, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento 'activo para la
importación de azúcar y la exportación de /icores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trimites reglameDtarios eD el expe·
diente promovido por la Empresa «Montara, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de azúcar y·la exportación de licores.

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
DireccióD General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de peñece:iona
miento activo a la firma «Montara, Sociedad Anónima», con
domicilio en Pinda del Mar (Barcelona), y Dúmero de idenlifica
ción fiSCJl A-08245805.
. Segundo.-La mercancia de importación será:

Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.

Tercere.-Los productos de exportación serán los --siguientes:

1) Piña colada, con un contenido en azúcar de 180 gramos por
litro, P. E. 22.09.88.8. .

11) Licor orange, con un contenidO en azúcar de 250,6 gramos
por litro, P, E. 22.09.87.2. . ., ,

UI) Anís, con unoontenidoen azúcar de 284 gramos pOr litro,
P. E. 22.09.87.5. , ,

IV) . Pippermint, con un contenido en azúcar de 357 gramos
por litro, P. E. 22.09.88.5.

V) Licor y crema de cate, con un contenido en azúcar de 414,6
gral!'os por.1itro, P. E. 22.09.87.2.

VI) Licores y cremas de cacao y banana, con un contenido en
azúcar de 427,7 gramos por litro, P. E. 22.09.87.2. ,

VII) Anisette, con un contenido en azúcar de 505 gramos por
litro, P. E. 22.09.88.5. -'. ' ,.,'

VIII) Crema cremada y Taleys (crema whisky), con un conte-
nido eD azúcar de 250 gramos por litro, P. E. 22.09.88.4. ' ,

Cuarto.-A efectos contables se "establece lo siguiente:

Por cada 100 kilosramos de azúcar realmente contenidos en los
productos I a VIII (ambos inclusive) que se exporte, se podrán
lDlportar con franquicia' arancelaria, se datarán en cuenta, de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema al que se acoja el inte~o. 102,04 kilogramos de dicha
mercancia.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 1 (J() en
concepto exclusivo de mermas. -.

El interesado Queda obligado a _declarar en la documentación
aduaBera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, laS!- composiciones de las, materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, cQlores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimenlion~ y demás earacterísticas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso, deberán coincidir respectivamente, con las mercaI)cías previa
mente importadas o que en su com~n'saciónde importen poste-

rionnente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal declaración
y de· las comprobaciones Que estime conveniente realizar, entre
ellás la extracción de muestras para su revisión o análi!iis por el
Laboratorio CeDtral de Aduanas, pueda, autorizar la correspon·
dieDte hoja de detalle.

QUiDtO.-Se oto,l'I" esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publi<:acióD en el «BoleliD Oficial .
del Estado», debiendo el· interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.' .

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquenos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paso sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
Jituadas fuera del ma aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

~ptimo.-El plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisióp. temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplírse
los requisitos establecidos eD el punto 2.4, de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la OrdeD del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
I~~ , " ,

En el sistema.de .reposición con franquicia arancelaria el plazo
Para solicitar las importaciones será de un año a paJ'ltir de la fecha
de las exportaciones respectivas,.según 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. ,

Las cantidades de mercancías á importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. ' .

En el sistema de devolución de 'dtrechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la. transfonnación o.incorporación y exporta·
ción de las mercantias será de seis meses. .

Octavo.-Li opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentaei6n ,de la correspondiente declaración o licencia de
im~naci6n, en la admisión temporal. Y en el momento de
solIcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán' indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia ,de importación como, de
la ltcencia de exportación, que el titular se acoge al -régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y' el sistema elegido, mencio.
nando la disposición por laque se le otorgó el mismo. -

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los producto~ terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción.

Décimo..:..En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportacion~s que se hayan
efectuado desde el21 de mayo, para el producto VIII y desde el 18
de ~osto de 1985, para los demás productos hasta la fecha de
publIcación de esta Orden en el ~letin Oficial del Estado» podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar. en
trámite. su reS0lución., '
. Para 'estas exportaciones los_ plazos' señalados en el artículo
anterior comenzar.n. a contarse desde la fecha de publicación-JÍe
est<l Orden en el <dloletín Oficial del Estado».

Undecimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa ,que se deriva de las siguientes
disposiciones;

Decreto 1492/1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
OrdeD de la PresideDcia del Gobierno de 20 de Doviembre de

1975 (<dloletin Oficial del Estado» Dúmero 282). '
OrdeD del MiDisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Bolelin Oficial del Estado» número 53).'· ,
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<BoletíD Oficial del Estado» Dúmero 53).
Circulár de la DireccióD General de AduaDas de 3 de marzo de

1976' (<<Boletín Oficial !Iel Estado» número .n).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportación, dentro de IUS respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.


